
INFORME DE SECRETARÍA: En la fecha pasa a Despacho de la señora Juez, el presente 
proceso para que se provea el pronunciamiento sobre, memorial de solicitud de terminación del 
proceso por pago total de la obligación presentado por la parte demandante, al cual se le dará 
tramite, NO HAY EMBARGO DE REMANENTES. Guacarí- Valle, julio (10) de 2023. 
 
GINA PAOLA PRIETO PABON 
Secretaria. 

 
CON AUTO DE SEGUIR ADELANTE 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

GUACARÍ, VALLE 
Auto Interlocutorio No. 1243 

Radicación No. 76-318-40-89-001-2019-00047-00 
Guacarí, Valle, julio diez (10) de dos mil veintitrés (2023). 

 
Dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR propuesto por LUZ VIVIANE GIRON 
VARGAS, a través de apoderado judicial contra VIVIAN SAAVEDRA CASTRO y teniendo en 
cuenta que la parte demandante presento escrito de terminación de proceso por pago total de la 
obligación, el Juzgado procederá de conformidad con el artículo 461 del C.G.P. Igualmente se 
cancelaran las medidas previas aquí decretadas y se ordenará la entrega de las sumas de dinero 
al demandado, que le fueren descontados a la terminación del proceso 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETASE la terminación del presente proceso ejecutivo singular arriba indicado, 
por el PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 
 
SEGUNDO: CANCÉLENSE las medidas previas aquí decretadas y practicadas en este asunto. 
Líbrese los oficios correspondientes.  
 
TERCERO: ORDÉNASE la entrega de los dineros a la demandada VIVIAN SAAVEDRA 
CASTRO, que le fueren descontados durante este proceso y posterior a esta terminación. 
 
CUARTO: HECHO lo anterior, se archivará el expediente una vez se haya cancelado su 
radicación en los libros que se llevan en el despacho. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                        
NHORA ELENA PALOMINIO QUINTERO 

Juez. 
 

 



CONSTANCIA.- 10 de julio de 2023, se libra el Oficio 542Pagador.- 
 
 
Secretaria 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

NOTIFICO el auto anterior en el ESTADO No. 063  

 

Hoy 11 de julio de 2023 

 

EJECUTORIA 12, 13 y 14 de julio de 2023 

 

GINA PAOLA PRIETO PABON 

Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.-   
06 de julio de 2023. En la fecha doy cuenta a la señora Juez del presente asunto en el que 
se ha subsanado la demanda. Sírvase proveer.  
  
  
 
GINA PAOLA PRIETO PABON  
Secretaria  

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Guacarí, Valle Del Cauca 

Julio diez (10) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1225 
 
PROCESO   LIQUIDATORIO MENOR CUANTIA – Sucesión intestada 
DEMANDANTE  DERLYN LOPEZ AGUIRRE, MARINELA LOPEZ AGUIRRE y  

JHON MARO LOPEZ LOPEZ  
APODERADO  JOSÉ RICARDO FLOR HERRERA 
CAUSANTE  GILBERTO LOPEZ 
RADICACIÓN  763184089001-2023-00277-00 
 
 
Una vez se recibe el escrito de subsanación de la demanda arrimado en el término 
legal; procede el despacho a verificar que se cumplen los requisitos de que trata el 
artículo 488 y ss del Código General del Proceso, por lo cual se considera pertinente 
decretar la apertura de la sucesión.  
 
Respecto de la cuantía del negocio, se tiene que el único bien relicto corresponde 
al inmueble identificado bajo el folio de matrícula inmobiliaria No. 373-112139 de la 
Oficina de Registro de Buga. Ubicado en la carrera 11 No. 8A -08 de Guacarí., 
situando el asunto en la esfera de la mínima cuantía, tal como lo disponen los 
cánones 25 y 26 # 5º del estatuto arriba citado.  
 
Por lo anterior el Juzgado, 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: DECLARAR ABIERTO Y RADICADO en este Juzgado el proceso de 
SUCESIÓN INTESTADA del causante GILBERTO LOPEZ (cc 14.971.162) 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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fallecido el día 13 de octubre del año 2021, de quien se informa que este lugar fue 
su último domicilio y asiento principal de sus negocios, conforme las 
manifestaciones de la parte interesada. 
 
SEGUNDO: RECONOCER como HEREDEROS en el presente juicio liquidatorio a 
los señores JOHN MARO LÓPEZ LÓPEZ, (cc 1.114.453.610), MARINELA LÓPEZ 
AGUIRRE, (cc 29.284.851), y DERLIN LÓPEZ AGUIRRE (cc 94.472.979), en su 
condición de HIJOS del causante. 
 
TERCERO: ACOGER la manifestación de que se acepta la herencia con beneficio 
de inventario.  
 
CUARTO: ORDENAR el EMPLAZAMIENTO de la señora FABIOLA LOPEZ TORO 
y de las PERSONAS INDETERMINADAS, conforme lo ordenado en los artículos 
108 y 490 del Código General del Proceso, para ello se procederá a incluir los datos 
del proceso en la página web para el Registro Nacional de Procesos de Sucesión, 
atendiendo la reforma de la Ley 2213 de 2022. 
 
QUINTO: DECRETAR la medida cautelar de embargo del inmueble objeto de la 
demanda identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 373-112139 de la 
Oficina de Registro de Buga. Ofíciese.  
 
SEXTO: DECRETAR la facción de inventarios y avalúos. 
  
SEPTIMO: INFORMAR de la existencia del proceso a la Oficina de Cobranzas de 
la DIAN en Palmira, a fin de que hagan parte en el proceso si existen deudas de 
plazo vencido del causante, y si es pertinente, de acuerdo a la norma legal, correo 
electrónico notificacionesjudiciales@dian.gov.co. 
 
OCTAVO: RECONOCER personería al abogado JOSÉ RICARDO FLOR 
HERRERA, identificado con la CC No. 14.650.817 y portador de la T.P. No. 325034 
del C.S.J., como apoderado judicial de los demandantes, en los términos y para los 
efectos conferidos en el memorial poder autenticado de forma digital, obrante a 
folios 2 al 7 del PDF 01 que integra el expediente digital.   
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
NHORA ELENA PALOMINO QUINTERO  

Juez  
 
 
 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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NOTIFICO el auto anterior en el ESTADO No. 063  

 

Hoy 11 de julio de 2023 

 

EJECUTORIA 12, 13 y 14 de julio de 2023 

 
GINA PAOLA PRIETO PABON 

Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. -   
04 de julio de 2023. En la fecha doy cuenta a la señora Juez del presente asunto en el que NO se 
ha subsanado la demanda. Sírvase proveer.  
  
  
 
GINA PAOLA PRIETO PABON  
Secretaria  

 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
j01pmguacari@cendoj.ramajudicial.gov.co     

San Juan Bautista de Guacarí, Valle Del Cauca  
Julio diez (10) de dos mil veintitrés (2023) 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1226 
  
PROCESO   LIQUIDATORIO MENOR CUANTIA – Sucesión intestada 

Acumulada  
DEMANDANTE  AMANDA OTALVARO ROJAS 
APODERADO  LUIS EDUARDO ARAGON SANCLEMENTE  
CAUSANTES  VICTOR ALEJANDRO OTALVARO  
    y MARIA DE JESUS ROJAS CONTRERAS 
RADICACIÓN  763184089001-2023-00278-00 
 
 
A Despacho el presente proceso en el que la parte demandante no subsanó la 
demanda. 
 
Por tal motivo es menester proceder a su rechazo, acorde con lo establecido en el 
inciso segundo del artículo 90 del Código General del Proceso, en consecuencia, el 
Juzgado,  
 

DISPONE: 
 
PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda LIQUIDATORIO de SUCESION 
INTESTADA ACUMULADA, presentada por la señora AMANDA OTALVARO 
ROJAS, a través de apoderado judicial, por los motivos arriba expuestos y la norma 
en comento. 
 
SEGUNDO.- DEVOLVER los anexos de la demanda, sin necesidad de desglose, 
por cuanto el escrito se ha instaurado de forma digital.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

                                            
NHORA ELENA PALOMINO QUINTERO 

                                Juez.                            
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NOTIFICO el auto anterior en el ESTADO No. 063  

 

Hoy 11 de julio de 2023 

 

EJECUTORIA 12, 13 y 14 de julio de 2023 

 
GINA PAOLA PRIETO PABON 

Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.-   
06 de julio de 2023. En la fecha doy cuenta a la señora Juez de la presente demanda 
para calificar su admisión. Sírvase proveer.  
  
  
 
GINA PAOLA PRIETO PABON  
Secretaria  

  

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

j01pmguacari@cendoj.ramajudicial.gov.co 

San Juan Bautista de Guacarí, Valle Del Cauca  
Julio diez (10) de dos mil veintitrés (2023)  

    
 
AUTO INTERLOCUTORIO No.   1228 
 
PROCESO         VERBAL ESPECIAL – Saneamiento falsa tradición - Ley 

1561 de 2012 
DEMANDANTE      FLOR ANGELA LIBREROS DE LENIS (cc 31.138.026)      
APODERADO        CECILIA ESPERANZA GARZON CASTRILLON  
DEMANDADO        JOSE ERNESTO CAMACHO y OTROS 
RADICACIÓN  763184089001-2023-00319-00 
 
Previo a la calificación de la demanda, se procederá a solicitar la información 
ordenada en el artículo 12 de la Ley 1561 de 2012 al Alcalde Municipal de ésta 
ciudad – Plan de Ordenamiento Territorial (POT) –; los informes de inmuebles 
que llevan los Comités Locales de Atención Integral a la Población Desplazada 
o en riesgo de desplazamiento; la información administrada por el Instituto 
Colombiano de Desarrollo Rural (Incoder) hoy Agencia Nacional de Tierras 
(ANT); el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) o la autoridad catastral 
correspondiente; la Fiscalía General de la Nación; y el Registro de Tierras 
Despojadas y Abandonadas Forzosamente, con el fin de que den 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 6º de la referida ley. 
 
Esa información debe ser suministrada por las aludidas entidades en un 
término perentorio de quince (15) días hábiles y sin costo alguno, so pena de 
que el funcionario renuente incurra en falta disciplinaria grave (parágrafo del 
artículo 11 y el 12 de la ley 1561 de 2012).  
 
Una vez allegada la anterior información, se calificará sobre la admisión de la 
demanda, según lo mencionado en el artículo 13 ibídem.  
 
Para el efecto, la parte actora debe tener en cuenta que para este trámite es 
obligatorio allegar el Certificado especial de pertenencia que permitan 
determinar el nombre de las personas que tienen la condición de titulares del 
derecho real de dominio, persona contra quien deberá dirigirse la demanda y 
el avalúo catastral vigente a la fecha de la presentación de la demanda.  
 
Por lo anterior, el Juzgado, 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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D I S P O N E: 

 
Primero.- PREVIO A LA CALIFICACIÓN DE LA DEMANDA, conforme el 
artículo 12 de la Ley 1561 de 2012, OFICIAR por conducto secretarial al 
Alcalde Municipal de ésta ciudad – Plan de Ordenamiento Territorial (POT) 
notificacionjudicial@guacari-valle.gov.co; Comités Locales de Atención 
Integral a la Población Desplazada o en riesgo de desplazamiento, se 
notificará por intermedio de la Alcaldía Municipal de este lugar al correo antes 
indicado, porque no se cuenta con esta información; el Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi (IGAC) o la autoridad catastral correspondiente ahora 
Catastro de la Gobernación del Valle, catastrovalle@valledelcauca.gov.co; la 
Fiscalía General de la Nación dirsec.vallecauca@fiscalia.gov.co; y el Registro 
de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente 
atencionalciudadano@agenciadetierras.gov.co o al correo  
jurídica.ant@agenciadetieras.gov.co, con el fin de que den cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 6º de la Ley 1561 de 2012, respecto de una franja de 
terreno que hace parte del inmueble de mayor extensión, que se identifica bajo 
el folio de matrícula inmobiliaria No. 373-16612 de la Oficina de Registro de 
Buga, Valle, ubicado en la vereda de Guabitas el municipio de Guacarí, y del 
que se pretende un área de 1.308.55 M2.  
 
La información deberá ser suministrada por las aludidas entidades en un 
término perentorio de quince (15) días hábiles y sin costo alguno, so pena 
de que el funcionario renuente incurra en falta disciplinaria grave (parágrafo 
del artículo 11 y el 12 de la ley 1561 de 2012).  
 
Segundo.- Una vez recibida la anterior información, se resolverá sobre la 
admisión de la demanda, según lo mencionado en el artículo 13 ibidem. 
 
Tercero.- Se elaboran los oficios Nos. 532 a 536. 
 
Cuarto.- RECONOCER personería a la abogada CECILIA E. GARZON 
CASTRILLON, identificada con la cédula de ciudadanía No. 36.995.551 y 
portadora de la TP No. 52.371 del CSJ., como apoderada judicial de la 
demandante, conforme el memorial poder que le fue conferido, obrante a folio 
21 del PDF 01 que integra el expediente digital.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
NHORA ELENA PALOMINO QUINTERO 

Juez  
 
  

NOTIFICO el auto anterior en el ESTADO No. 063  

 

Hoy 11 de julio de 2023 

 

EJECUTORIA 12, 13 y 14 de julio de 2023 

 
GINA PAOLA PRIETO PABON 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. - En la fecha paso a Despacho de la señora Juez, el 
presente proceso para que se provea la calificación de la solicitud de matrimonio.  
Guacarí, 08 marzo de 2023 
 
 
 
GINA PAOLA PRIETO PABON  
Secretaria  
 

 
  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
j01pmguacari@cendoj.ramajudicial.gov.co     

San Juan Bautista de Guacarí, Valle Del Cauca  
Julio diez (10) de dos mil veintitrés (2023)  

    
 
AUTO INTERLOCUTORIO No.    1232 
 
PROCESO JURISDICCION VOLUNTARIA - Matrimonio 
SOLICITANTES       JORGE HUMBERTO HOLGUIN LOAIZA y MARIA    

GRACIELA RUANO MUÑOZ  
RADICACIÓN  763184089001-2023-00347-00 

 
 

Teniendo en cuenta que la anterior solicitud de Matrimonio Civil, reúne los requisitos 

establecidos en los Artículos 82, 84 y 89 del Código General del Proceso en 

concordancia con el Artículo 128 del Código Civil, el Juzgado, 

 

D I S P O N E : 

 

PRIMERO. - ADMITIR la presente solicitud de MATRIMONIO 

CIVIL allegada por los señores JORGE HUMBERTO HOLGUIN LOAIZA (CC 

14.650.123) y MARIA GRACIELA RUANO MUÑOZ (CC 41.935.930), mayores de 

edad y vecinos de esta municipalidad. 

 

SEGUNDO. -   CITAR a los señores JORGE HUMBERTO 

HOLGUIN LOAIZA y MARIA GRACIELA RUANO MUÑOZ, en su condición de 

contrayentes, para el día 10 de agosto de 2023 a la hora de las 10:00 am y a  las 

señoras CLAUDIA YANIVE ORTIZ ANAMA y MARIA EUGENIA HLOGUIN 

LOAIZA, con el fin de ser testigos de la Audiencia de Matrimonio Civil de los citados 

contrayentes.  
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TERCERO. - La diligencia se realizará de forma presencial en las 

instalaciones del Juzgado. 

 
 
              NOTIFÍQUESE y CUMPLASE. 

              
     NHORA ELENA PALOMINO QUINTERO 
                                 Juez  

 
  

 
 

 

 
 

 

 
 

 

NOTIFICO el auto anterior en el ESTADO No. 063  

 

Hoy 11 de julio de 2023 

 

EJECUTORIA 12, 13 y 14 de julio de 2023 

 
GINA PAOLA PRIETO PABON 

Secretaria 
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